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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., veintiséis de octubre de dos mil veintidós

2022-00153

En atención a la solicitud allegada por el señor José Adrián Marín Peñuela, se requiere al citado

ciudadano para que constituya el apoderado judicial que lo represente en este asunto y a fin de

tenerlo notificado por conducta concluyente

Comuníquese esta decisión al señor MARÍN PEÑUELA al correo electrónico jamarinp@gmail.com

NOTIFÍQUESE

Firmado Por:

Maria Andrea Arango Echeverri

Juez Circuito
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